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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., Septiembre 22 de 2.021. Al despacho del señor 

juez las presentes diligencia informándole que se recibe solicitud de la Curadora Doctora 

Nubia pinilla, d aplazamiento de la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento 

programada para el día de mañana 23-09-21. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
Ref: ERTENENCIA  

N° 253073103002201400311-00  
Demandantes: JOSELITO MUÑOZ MURCIA  

  Demandados: INVERSIONES COLOMBO LTDA. Y OTROS 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RA A JUDICIAL 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Girardot, Cundinamarca, Veintidós (22) de Septiembre dos mil Veintiuno 
(2.021).  

Visto el informe secretarial que antecede se fija como nueva fecha para 

llevar a cabo de manera VIRTU L (Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020); la Audiencia 

Inicial y si es posible la 4e Instrucción y Juzgamiento Art. 37'2 y 373 de C.G.P. la 

hora de las TRES (03:00 PM) de la tarde del día Veintiocho (28) del presente mes y 

año.  
 

Una vez este Despacho judicial cuente con el link y demás información e 

indicaciones para el acceso a la audiencia virtual; las partes y sus apoderados 

recibirán ésta información a través de sus correos electrónicos.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

 
LECG 








